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 Consejería de Presidencia 
 o Acuerdo por el que se establece la composición del Consejo 

de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid. 

Consejería de Cultura y Deportes 
 o Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de 

Cultura de la Comunidad de Madrid. 

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 o  

 Consejería de Educación 
 o Decreto por el que se modifica la composición de la Comisión 

Interdepartamental de la Juventud. 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 

de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Alpedrete, para la construcción de una 
escuela infantil en dicho municipio, y se aprueba un gasto 
plurianual de 1.610.493,50 euros para financiar la misma. 

o Acuerdo por el que se modifica la cuantía del precio público 
del Programa Mentor. 

o Decreto por el que se fijan los precios públicos por estudios 
universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de 
naturaleza académica en las Universidades Públicas de 
Madrid para el curso académico 2004/2005. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
2.300.000 euros, como subvención nominativa a favor de la 
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Fundación Madridmasd para el Conocimiento. 
o Acuerdo por el que se autoriza con carácter global, el número 

máximo de unidades a concertar para el curso escolar 2004-
2005, con un coste máximo de 529.136.749 euros. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o Decreto por el que se modifica el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Servicio Regional de 
Empleo. 

o Acuerdo por el que se aprueba el "Programa de Actuación y el 
Plan Estratégico para la realización de cursos de Formación 
Profesional Ocupacional mediante la firma de Convenios de 
Colaboración entre el Servicio Regional de Empleo y 
Corporaciones Locales y Universidades Públicas", por un 
importe de 11.788.728 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración mediante 
concurso abierto, del contrato de "Servicios para la difusión de 
una campaña de publicidad sobre conciliación de la vida 
familiar y profesional y oportunidades de empleo para las 
mujeres en la Comunidad de Madrid" y se autoriza un gasto 
por importe de 1.000.000 euros. 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o  

 Consejería de Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 

anualidades futuras y porcentajes del expediente de gasto 
plurianual denominado "Derecho de superficie, con carácter 
oneroso relativo a la construcción de 87 viviendas con 
protección pública para jóvenes y mayores, locales y 89 
plazas de garaje en las parcelas C-D Manzana 2.62 Unidad 
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de Ejecución 2, del Plan Parcial Ensanche de Vallecas 
(Madrid)", del Instituto de la Vivienda de Madrid.  
**Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades futuras y porcentajes del expediente de gasto 
plurianual denominado "Derecho de superficie, con carácter 
oneroso relativo a la construcción de 30 viviendas para 
jóvenes y mayores, locales y 35 plazas de garaje en la 
parcela CM3A, Ventilla (Madrid)", del Instituto de la Vivienda 
de Madrid. 
**Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades futuras y porcentajes del expediente de gasto 
plurianual denominado "Derecho de superficie, con carácter 
oneroso relativo a la construcción de 174 viviendas con 
protección pública para jóvenes y mayores, locales y 177 
plazas de garaje en las parcelas A-B-C-D Manzana 2.80 
Unidad de Ejecución 2, del Plan Parcial, Ensanche de 
Vallecas (Madrid)", del Instituto de la Vivienda de Madrid. 
 **Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades futuras y porcentajes del expediente de gasto 
plurianual denominado "Derecho de superficie, con carácter 
oneroso relativo a la construcción de 98 viviendas con 
protección pública para jóvenes y mayores, locales y 107 
plazas de garaje en la parcela B11, PERI 6.1R de Ventilla 
(Madrid)", del Instituto de la Vivienda de Madrid. 
 **Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades futuras y porcentajes del expediente de gasto 
plurianual denominado "Derecho de superficie, con carácter 
oneroso relativo a la construcción de 43 viviendas con 
protección pública para jóvenes y mayores, locales y 44 
plazas de garaje en la parcela B, Manzana 2.104, Unidad de 
Ejecución 2 del Plan Parcial Ensanche de Vallecas (Madrid)", 
del Instituto de la Vivienda de Madrid. 
**Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente denominado "Convenio de 
colaboración  entre la Comunidad de Madrid y el  
Ayuntamiento de Alpedrete para la construcción de una 
Escuela Infantil en dicha localidad". 

           **Acompaña al correspondiente de Educación. 

o Acuerdo por el que se conforma y remite a la Cámara de 
Cuentas, la Cuenta General de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al ejercicio 2.003. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes del expediente de gasto plurianual denominado: 
"Construcción del Nuevo Edificio de Juzgados en el municipio 
de Arganda del Rey", de la Consejería de Justicia e Interior. 

o ** Acompaña al correspondiente de Justicia e Interior. 

 Consejería de Justicia e Interior 
 o Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Actuación del 

Instituto Madrileño de Administración Pública para la 
participación de las Universidades públicas madrileñas en el 
Plan de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas, con un importe de 200.277 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 
abierto del contrato de las obras de construcción del nuevo 
edificio de Juzgados en el municipio de Arganda del Rey y se 
autoriza un gasto por un importe de 5.409.104,77 euros para 
los años 2.004, 2.005 y 2.006. 

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
de 10.590.480 euros relativo a la adjudicación a la empresa  
Fercaber Construcciones, S.A. del derecho de superficie para 
la construcción de 87 viviendas con protección pública para 
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jóvenes y mayores, locales y 89 plazas de garaje en las 
parcelas C-D Manzana 2.62 Unidad de Ejecución 2, del Plan 
Parcial "Ensanche de Vallecas" (Madrid). 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
de 4.607.332,50 euros relativo a la adjudicación a la empresa 
Fercaber Construcciones, S.A. del derecho de superficie para 
la construcción de 30 viviendas para jóvenes y mayores, 
locales y 35 plazas de garaje en la parcela CM3A, Ventilla 
(Madrid). 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
de 5.964.159,50 euros relativo a la adjudicación a la empresa 
Silver Eagle de Obras y Promociones, S.L. del derecho de 
superficie para la construcción de 43 viviendas con protección 
pública para jóvenes y mayores, locales y 44 plazas de  garaje 
en la parcela B, Manzana 2.104, Unidad de Ejecución 2 del 
Plan Parcial  Ensanche de Vallecas, Madrid. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
de 17.161.462,50 euros relativo a la adjudicación a la 
empresa Fercaber Construcciones, S.A. del derecho de 
superficie para la construcción de 174 viviendas con 
protección pública para jóvenes y mayores, locales y 177 
plazas de garaje en las parcelas A-B-C-D, Manzana 2,80, 
Unidad de Ejecución 2 del Plan Parcial  "Ensanche de 
Vallecas" (Madrid). 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe 
de 10.625.400 euros relativo a la adjudicación a la empresa 
Obrum, Urbanismo y Construcciones, S.L. del derecho de 
superficie para la construcción de 98 viviendas con protección 
pública para jóvenes y mayores, locales y 107 plazas de 
garaje en la parcela B11, PERI 6.1R de Ventilla, Madrid. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 
24.069.808,35 euros, destinado a la compra  de 109.573 
metros cuadrados de edificabilidad de vivienda de protección 
de la finca registral nº 4.339 situada en el Sector de 
Valdecarros, en el municipio de Madrid. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 7.212.000 euros, 
destinado a satisfacer el precio de dos cuotas indivisas, cada 
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una de ellas de un 2,0383975 por ciento, de la finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número veinte de los de Madrid,  
tomo 1.057, libro 65, folio 123, finca nº 4.339, situada en el 
Sector de Valdecarros, en el municipio de Madrid. 

o Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Actuación para 
la construcción de 1.070 viviendas en los municipios de 
Collado Villalba, Leganés, Madrid, Navalcarnero y Valdemoro, 
correspondiendo 607 viviendas al Plan de Vivienda Joven. 

o Acuerdo por el que se nombran vocales del Instituto de la 
Vivienda de Madrid a propuesta de la Federación de 
Municipios de Madrid. 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 o Acuerdo por el que se solicita, con carácter de urgencia, el 

informe del Consejo Económico y Social sobre el proyecto de 
Decreto por el que se regulan las prácticas de tatuaje, 
micropigmentación, perforación cutánea ("Piercing") u otras 
similares de adorno corporal, y los requisitos de los 
establecimientos en los que se realizan. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 

abierto del contrato de servicios de Conservación y 
Mantenimiento de alumbrado exterior en la Red de Carreteras 
de la Comunidad de Madrid. Periodo 2004-2006 y se autoriza 
el gasto de 1.756.135,96 euros, para los años 2004, 2005 y 
2006. 


